
1. EL OBJETO DEL CONTRATO DE 
ASESORIAS JURIDICAS TU EMPRESA. 
Consiste en la asesoría jurídica 
especializada, brindada las 24 horas del día, 
de los 365 días del año, vía telefónica, a 
través de internet en página web, consultas 
personalizadas, prestadas por TOO LEGAL 
GROUP  a través de abogados 
especializados en el ramo del Derecho Civil, 
procedimiento civil, Laboral, Seguridad 
Social, Administrativo, Penal, Policivo, 
servicios públicos y  seguros, tributario, salud 
ocupacional con experiencia mínima de cinco 
(5) años, así como un equipo de asistencia 
especializada en caso de siniestros o 
accidentes domésticos, como personal 
profesional y técnico (peritos y fotógrafos). 

En caso de eventos donde se requiera 
asesoría jurídica o contable, el afiliado 
contará igualmente con la asesoría de un  
profesional del derecho o en contaduría 
pública, quien lo acompañará ante las 
entidades pertinentes, presentando asesoría 
tributaria, fiscal, laboral, gestión contable, 
asesoría empresarial, salud ocupacional y 
asesoría en derecho de seguros.  
Para todos los efectos legales, los servicios 
contratados son los señalados en el presente 
documento y los establecidos en la oferta del 
servicio de TU EMPRESA que se encuentran 
en la página web.        
 

2. DEFINICION DEL AFILIADO.  
Para todos los efectos del contrato de 
servicios y asesoría jurídica, se define como 
afiliado con derecho a usar los servicios de 
asesoría y asistencia jurídica TU EMPRESA,  
a la persona contratante del servicio, o a 
quién este designe u autorice de manera 
unilateral y expresa. 
 

3. AMBITO O RADIO DE ACCION 
Los servicios y asesorías deberán versar 
sobre hechos a los que les sea aplicable el 
derecho Colombiano, y que versen sobre 
Derecho: Civil, Comercial, responsabilidad 
civil, Laboral, Procedimiento Civil, Seguridad 
Social,  Policivo, Administrativo, Empresarial, 
tributario, Seguros así como la gestión 
contable de la empresa afiliada. Para cada 
consulta o solicitud de servicio que realice a 
TU EMPRESA, el afiliado  deberá indicar los 
datos que TOO LEGAL GROUP le requiera, 
para que verifique en sus archivos si tiene 
derecho a usar los servicios contratados. 
 

4. FORMA DE CONTRATAR EL SERVICIO DE 
TU EMPRESA. 
El servicio podrá ser contratado de tres (3) 
formas a saber: 
 
4.1 Vía Telefónica: el interesado debe facilitar 
los datos que se le soliciten por parte de TOO 
debiendo consignar en nuestras cuentas 
corrientes el valor de la afiliación mediante el 
recibo de consignación que deberá presentar 



o enviar vía fax a nuestras oficinas, valor que 
debe coincidir con el valor del contrato 
vigente al momento de la suscripción. 
 
4.2  Vía internet: el interesado puede contratar 

los servicios ingresando la información 
solicitada en el formulario virtual y 
autorizar el débito de su tarjeta de crédito 
o débito, u ordenar la transferencia 
bancaria por el valor correspondiente al 
contrato suscrito. 
 

4.3   Vía atención personalizada: el 
interesado, puede contratar los servicios, 
a través de un agente comercial de la 
empresa, o acudiendo al punto de 
atención al cliente más cercano a su 
residencia o sitio de trabajo, donde será 
atendido por un representante comercial 
de TOO. *El servicio de atención 
personalizada, está reglamentado en 
documento anexo, el cual hace parte 
integral del contrato de afiliación.  
 

5. VALOR DEL SERVICIO DE ASESORIA 
ESPECIALIZADA TU EMPRESA. 
El precio del servicio será el vigente en cada 
momento de la contratación, o renovación de 
este producto, el cual el cliente declara y 
aceptar a través de la información que la 
empresa Contratante manifieste por los 
canales de comunicación acordados y 
conocidos por el afiliado, y en todo caso por 
los valores enunciados en la página web 
WWW.TOOLEGALGROUP.COM . 

 
6. VIGENCIA. 

La vigencia del presente contrato será al 
menos de un (1) año, con renovación 
automática por anualidades sucesivas, las 
partes de común acuerdo manifiestan que el 
presente contrato se renovará 
automáticamente si dentro de los treinta (30) 
días anteriores a la fecha de vencimiento del 
mismo, el afiliado no manifiesta 
expresamente a través de comunicación 
escrita dirigida a la empresa TOO LEGAL 
GROUP su intención de no seguir con el 
contrato inicialmente pactado, por 
consiguiente, el silencio del afiliado, autoriza 
a la empresa TOO LEGAL GROUP  a exigir el 
pago de la cuota de afiliación por concepto de 
renovación, en caso de que el pago de la 
cuota de afiliación del afiliado se hubiera 
hecho por tarjeta débito o crédito, el afiliado 
autoriza a la empresa TOO LEGAL GROUP  
para que realice los débitos automáticos con 
cargo a la cuentas corrientes o de ahorros 
desde la cual inicialmente se canceló la cuota 
de afiliación, dicho pago debe debitarse con 
el valor vigente del servicio en el momento de 
realizarse la operación de renovación El 
precio del servicio será el vigente en cada 
momento de la contratación, o renovación de 
este servicio 
 

7. CONSULTAS 
Se establece anualmente quince (15) 
consultas, para afiliados que cuenten en su 
empresa con un número de hasta 49 
trabajadores o menos, y en empresas con 50 
trabajadores o más, treinta (30) consultas, las 
consultas adicionales a las estipuladas, en 
ambos casos serán  recibidas con el pago pre 



 
 
Vio de una cuota moderadora, según tabla de 
precios que se dispondrá para tal fin y que se 
anexa a la afiliación, si el afiliado quiere 
renovar el servicio, podrá hacerlo 
consignando nuevamente el valor del 
contrato, al precio estipulado por TOO 
LEGAL GROUP  al momento de la 
renovación. Realizada la contratación por los 
medios establecidos en este documento, 
TOO LEGAL GROUP se compromete a 
depositar en sus reservas los valores 
correspondientes para satisfacer los servicios 
contratados, que se iniciaran toda vez que 
TOO LEGAL GROUP haya verificado que el 
recibo ha sido cargado a su cuenta y no 
devuelto, o ha ingresado a al tesorería de la 
empresa. En caso de no hacerse efectivo el 
pago, ninguna de las dos partes podrá exigir 
el cumplimiento del contrato. Cuando TOO 
LEGAL GROUP  haya verificado que el valor 
correspondiente al servicio TU EMPRESA  ha 
sido abonado y no devuelto, el afiliado gozará 
de la prestación del servicio por el término de 
un año y su afiliación será definitiva. Si por el 
contrario, el usuario hubiera utilizado el 
servicio, durante el período provisional antes 
del ingreso del valor de la cuota de afiliación y 
ésta resultare fallida TOO LEGAL GROUP se 
reserva el derecho a reclamar el pago  en vía 
judicial o extrajudicial, tomando como base 
las tarifas establecidas por el Consejo 
Superior de la Judicatura de la República de 
Colombia. Para las sucesivas anualidades, 
TOO LEGAL GROUP emitirá nuevos recibos 
que se cargaran a la cuenta bancaria 
facilitada por el cliente, pudiendo TOO 
LEGAL  GROUP, reclamar su pago por vía  
  

 
 
Judicial o extrajudicial, para el caso en que  
los recibos no sean atendidos o devueltos. 

8. HORARIOS. 
El afiliado podrá usar los servicios de TU 
EMPRESA todos los días, de los 365 días del 
año, de 8 a.m. a 7 p.m. de lunes a viernes, y 
los sábados de 8 a.m. a 12 p.m, excepto  los 
domingos. Las consultas que sean recibidas 
por fuera de estos horarios se entenderán 
recepcionadas el siguiente día hábil a las 8 
a.m. de acuerdo con los criterios expresados. 
Durante las 24 horas del día, todos los días 
del año se prestará el servicio para consultar 
urgencias o solicitar asistencia inmediata en 
caso de accidentes laborales. Para los 
efectos del presente contrato se entiende por 
urgencia laboral, un accidente grave con 
lesionados o muerte, ya sea del afiliado o de 
alguno de sus empleados, según los términos 
de este contrato, o cuando por situaciones de 
urgencia, se requiera un consejo oportuno y 
ágil del abogado que minimice las 
consecuencias jurídicas del accidente, o 
cuando la asesoría o presencia de los 
técnicos se hace necesaria para salvaguardar 
las pruebas del accidente. 

9. RESPUESTA DE CONSULTAS  
Los   afiliados podrán hacer consultas sobre 
los temas relacionados en el primer punto de 
estas condiciones, y sobre los servicios 
ofrecidos para el producto TU EMPRESA en 
la página web, según los criterios de 
comunicación de consultas consignados en la 
misma página. Todas las consultas deben ser 
resueltas al momento de su planteamiento, 
en el supuesto de que por su complejidad se 
requiera un estudio más profundo sobre el 
 



tema de consulta, se contestará en todo caso 
en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) 
horas. 

8. REDACCION DE ESCRITOS  
El servicio incluye la redacción de los 
documentos incluidos en el punto 1 de estas 
condiciones, y su archivo y custodia durante 
un plazo máximo de dos (2) años a partir de 
la fecha de recibo del escrito por la entidad u 
organismo público o privado; de igual manera 
cuando el afiliado hubiere redactado el 
documento por su propia cuenta, este podrá 
ser revisado y estudiado de acuerdo a los 
informes, documentos y demás pruebas 
suministradas por los abogados asesores de  
TU EMPRESA. Los documentos serán 
firmados por los afiliados, quien los 
presentará ante los organismos 
correspondientes. En casos demasiado 
complejos o cuando el afiliado lo requiera 
expresamente, TOO LEGAL GROUP podrá 
representar al afiliado, dicha representación 
generará honorarios profesionales 
adicionales que no son cubiertos por el precio 
de afiliación, y que deberán ser cancelados 
por el afiliado según poder y contrato de 
prestación de servicios suscrito entre el 
afiliado y  TOO LEGAL GROUP , pero en todo 
caso la empresa se reserva el derecho de 
representarlo judicial o extrajudicialmente 
cuando existan razones de 
incompatibilidades de orden moral, legal o 
profesional. 

11. NOTIFICACIONES O RECIBO DE 
CORRESPONDENCIA O CONSULTA  

Para todos los eventos el afiliado establecerá 
como lugar de notificación o recibo de 
correspondencia el suministrado por él en el 
contrato de afiliación, con la obligación por 
parte del afiliado de mantener informada 
cabalmente a la empresa TOO LEGAL 
GROUP de cualquier cambio del lugar 
inicialmente enunciado por el afiliado, so 
pena de la no prestación del servicio de 
omitirse la notificación a la empresa TOO 
LEGAL GROUP del cambio de sitio de 
notificación o correspondencia. 
De igual manera cuando el afiliado haya 
colocado su residencia o el sitio de trabajo, 
como lugar para notificaciones judiciales o 
extrajudiciales o recibo de correspondencia 
en acciones judiciales o extrajudiciales,   este 
tiene el deber de hacer llegar los documentos 
respectivos a la oficina de TOO LEGAL 
GROUP donde le atienden su caso, en el 
término de la distancia, a fin de que se 
realicen las actuaciones respectivas, según la 
asesoría. De no hacerlo, y se vencieran los 
términos para presentar recursos o para 
cualquier actuación judicial, será de  
responsabilidad del afiliado, exonerando a 
TOO LEGAL GROUP de cualquier tipo de 
responsabilidad económica, legal o 
disciplinaria. 
Para que lo anterior sea exigible el afiliado 
deberá hacer llegar a TOO LEGAL GROUP 
toda la documentación necesaria para la 
elaboración del escrito que procediere 
incluida la resolución recurrible, en un término  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

de antelación mínima de cuatro (4) días 
hábiles a la fecha de vencimiento de la 
correspondiente notificación. 
Si el afiliado no entregase la documentación 
necesaria con la antelación mínima exigida,  
TOO LEGAL GROUP no se responsabilizará 
de la no presentación del escrito en el plazo 
oportuno, ni por las consecuencias 
económicas o disciplinarias que se pudiesen 
generar. 
 
12. ACTUACIONES JUDICIALES O 
EXTRAJUDICIALES. 
En el evento que TOO LEGAL GROUP 
observare que existe la posibilidad de acudir 
ante la justicia ordinaria, constitucional o ante 
la procuraduría, o cualquier otra dependencia 
del Estado, a través de sus abogados 
especializados ubicados en el domicilio 
donde por ley deba iniciarse la acción, 
asesorará al afiliado manifestándole las 
normas y procedimientos a seguir. De ser 
necesario realizará gestiones judiciales o 
extrajudiciales y TOO LEGAL GROUP le 
entregará presupuesto sin compromiso de los 
honorarios profesionales, elaborado según 
las tarifas recomendadas por el consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
13. CONTROL DE CALIDAD  
TOO LEGAL GROUP realizará el control de 
calidad de la atención recibida por el afiliado, 
a través de la oficina de Atención al cliente. 
Las quejas y reclamos podrán ser recibidas a 
través de la página web 
WWW.TOOLEGALGROUP.COM lo anterior 
con el fin de poder mejorar el servicio de TU 
EMPRESA y poder garantizar la calidad y le 
mejoramiento continuo del mismo. 
 

14. PROTECCION DE INFORMACION. 
La información facilitada por el afiliado o los 
beneficiarios del servicios de asistencia 
jurídica, incluida en nuestra base de datos de 
TU EMPRESA con la finalidad de prestar 
dicho servicio, al respecto el afiliado autoriza 
expresamente el tratamiento de sus datos de 
carácter personal y los de los beneficiarios a 
su encargo con la finalidad anteriormente 
descrita. A si mismo manifiesta su 
consentimiento expreso para la gestión de las 
actuaciones en materia legal, de cualquier 
índole, que decidan poner en manos de los 
abogados de TOO LEGAL GROUP, así como 
el consentimiento expreso para la 
comunicación imprescindible de sus datos a 
aquellos organismo, entidades o partes 
implicadas en los asuntos cuya gestión 
pormenorizadamente encomiende a TOO 
LEGAL GROUP   y cuya negativa 
imposibilitaría la prestación del servicio de 
asesoría y representación. 
El afiliado autoriza a TOO LEGAL GROUP si 
este solicitase poner en manos de un 
despacho de la red de despachos 
colaboradores de TOO LEGAL GROUP un 
asunto concreto, a comunicar sus datos y 
gestiones realizadas con el objeto de facilitar 
los antecedentes del asunto concreto, 
finalidades que obedecen al cumplimiento del 
principal objeto de la relación y cuya negativa 
imposibilitaría dicha prestación. 
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15. CONFLICTO ENTRE CLIENTES.  
Las partes de común acuerdo convienen que, 
en el eventual caso en que coincidan dos o 
más de nuestros clientes, con intereses 
contrapuestos en el mismo asunto, la 
empresa TOO LEGAL GROUP  propenderá 
por el arreglo conciliado de las pretensiones 
opuestas entre las partes con asesoría del 
TOO LEGAL GROUP , de no darse el arreglo 
o ser insatisfactorio para alguna de las partes, 
los contratantes acuerdan que en esta 
eventualidad, la empresa TOO LEGAL 
GROUP atenderá únicamente al afiliado que 
tenga mayor antigüedad en la contratación 
del servicio de asesoría que presta la TOO 
LEGAL GROUP. 
 
16. ASISTENCIA JURIDICA INMEDIATA  El 
afiliado podrá contar con el asesoramiento de 
los abogados de TU EMPRESA por medio de 
los canales habilitados para tal fin, para 
consultar y recibir asesoría jurídica en: 

Asesoría fiscal: Impuestos, asesoría ante la DIAN, 
en declaración de renta, declaraciones de IVA, 
Rete fuente, régimen contributivo, asesoría ante 
los entes territoriales, impuesto predial unificado, 
impuesto de industria y comercio, plusvalía 
reteicat, impuesto de vehículos e impuesto de 
timbre. 
Asesoría en Gestión Contable: asesoramiento por 
parte de contadores especializados en manejo de 
libros contables, estados financieros, organización 
de libros contables.  
Asesoría Empresarial: a través de economistas 
financieros, abogados especialistas en derecho 
empresarial, se determinará el estado de su 
empresa o negocio, punto de equilibrio y 
proyección futura de la empresa. 
Asesoría en materia laboral y seguridad social: 
contratos de trabajo, cláusula de confidencialidad 
de información, liquidación y pago de 
prestaciones sociales, seguridad social, acciones 
ante la jurisdicción laboral accidentes de trabajo 
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Conciliaciones ante el ministerio de trabajo. 
Contratos: asesoría en redacción, elaboración 
y seguimiento a contratos de carácter civil, 
comercial típicos y atípicos. 
Servicios jurídicos: en procesos coactivos, 
recuperación de cartera. 
Asesoría en creación de empresas y 
sociedades, fundaciones, cooperativas, 
asociaciones, uniones temporales, 
federaciones, consorcios. 
Asesoría en salud ocupacional: prevención en 
riesgos laborales. 
Reclamaciones ante compañías aseguradoras: 
seguros de Vida, daños, hurto, bienes 
asegurados y vivienda.  
Asesoría en salud ocupacional: prevención 
en riesgos laborales. 
Asesoría en sistemas: verificación de 
programas, estado de equipos y red 
interna. 
Asesoría en R.R.H.H.: análisis, diseño y 
descripción, fuente de trabajo, estudio de 
calidad, planes de negocios. 

 


